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[bookmark: _Toc203947814]
CONTEXTO
Nombre circular o resolución sobre la cual se realiza la evaluación ex post: Circular XXXX de (año)
Asunto o epígrafe de la circular o resolución sobre la cual se realiza la evaluación ex post: 
Fecha en la que se realiza la evaluación: DD/MM/AAAA
(Hacer referencia a los antecedentes asociados a la expedición del acto administrativo, incluyendo en caso de existir, los apartes relacionados con la memoria justificativa; así como el tiempo de implementación).

[bookmark: _Toc203947815]OBJETIVO DE LA REGULACIÓN 
(Describir la finalidad de la regulación sobre la cual se realiza la evaluación ex post, cuyo cumplimiento hace parte del análisis en el aparte de resultados; así como establecer la necesidad de realizar la evaluación (tiempo, impacto) y su alcance).

[bookmark: _Toc203947816]IDENTIFICACIÓN DE ACTORES
	Actores
	Actor específico
	Necesidades actuales
	Beneficios de la regulación

	Ej. Sujetos vigilados
	Entidades promotoras de salud
Empresas sociales del Estado
	Reportes de información financiera para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control 
	Contar con información periódica reportada por los sujetos vigilados para el desarrollo de la supervisión. 

	Ej. Entidades 
públicas
	ADRES
	
	




[bookmark: _Toc203947817]VARIABLES DE ESTUDIO
[bookmark: _Toc203947818]Teoría del cambio
(Describir el proceso causal mediante el cual un proyecto, un programa o una política logra los resultados esperados. La teoría del cambio describe el proceso, las actividades desarrolladas y los canales de transmisión a través de los cuales se producen impactos de la regulación que se desea evaluar).
[bookmark: _Toc203947819]Indicadores
(Establecer indicadores de efectividad, de eficiencia o coherencia y cualquier otro que permita establecer en qué medida las actividades se desarrollaron, qué productos efectivamente se generaron y cuáles resultados e impactos se alcanzaron con la regulación analizada)

[bookmark: _Toc203947820]IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE INFORMACIÓN
(Definir la información necesaria para recolectar evidencia que permita establecer en qué medida los objetivos trazados se han cumplido y cómo se viene implementando la regulación. Ej., Encuestas. Entrevistas, etc.)

[bookmark: _Toc203947821]METODOLOGIAS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Las metodologías de evaluación para la regulación (lineamiento o instrucción) son muchas, pueden categorizarse en función del tipo de información que requieren y de su alcance.

Los métodos de evaluación pueden varias en función de la complejidad, la disponibilidad de la información, la profundidad o la periodicidad del reporte. 

Para identificar metodología y método a aplicar, consultar herramienta de Evaluación Ex post en el DEMN11 Manual para el diseño, actualización o derogación de lineamientos para IVC.

[bookmark: _Toc203947822]INFORME DE EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES
(Describir con fundamento en el análisis, si la circular o resolución cumplieron con los objetivos previstos originalmente, estableciendo si procede la eliminación de la regulación, el ajuste o mantener la regulación)

[bookmark: _Toc203947823]CONSULTA PÚBLICA DEL INFORME
(Una vez se cuente con el documento final del estudio, este deberá ser sometido a consulta pública para garantizar la transparencia y efectiva participación de los interesados. Los tiempos de consulta mínimo recomendado son 15 días.

En esta sección debe indicarse claramente en qué momento se generaron espacios y los resultados de los ejercicios.
Pasos para una consulta pública efectiva: 
1. Planeación
· Formular los objetivos de la consulta pública
· Identificar los grupos de interés
· Diseñar y preparar la metodología
· Definir los canales y estrategia de comunicación
2. Desarrollo del ejercicio                    
· Publicar del insumo 
· Promocionar la participación
3. Análisis de resultados y respuesta 
· Recolectar y analizar los resultados  
· Dar respuesta a los ciudadanos y/o grupos de interés.)
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